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Sr. D. Mariuno Casudo Sicrru
Asociación Unjfil~J.da dc Militarcs Espajiolcs (AUME)
C/BaczJ', n" 7
28002 MAD:RrO

16 de noviembre dc 2007

Fax n° 91415 08 61
DESTINATARIO

J...L

Acuso recibo dc su comunicación de fecha 13 de noviembrc de 2007, con cntrad~ cn estél
Delegación del Gobierno cn la misma fecha, cn la quc informa sobre la intención de llevar a cabo
una concentración en Madrid, cn la callc Generol Yagije, números 2, 4 Y 6, cl próximo día 24 de
noviembrc de 2007, desde las 12:00 hasta .la.\¡ 13:00 horas, y cuyo motivo cs la "la realiZilción dc
W1 acto público dirjgido a asociados, familiares y simpatizarltes dc AUME", bajo cl lema
"JORGE BRA YO: GRAC[AS", en relación con la mi$ma, se participa quc esta Dclcgación del
Gobjen1o toma conocimiento de Stl cclcbración, y le advierte quc debe dcsarrollarse de la forma
siguientc:

"Los participnntcs cn la cf.ncentración sc ubicarán en la zona pc11tonal de lo~
númcros parcs (2, 4 y 6) de la calle Gencrnl Yagüe y carril de circulación m1Ís próximo a la
misma, sin invadir el resto de la cal:tada, y dejando sicmpre libre (por razoncs de
scguridad) la accra más pr{.xima al Ministerio dc Defensa. I~ualmentc, no invadirá la
calzada de circulación dc la callc C¡lpitán Haya y lateral dcl pasco de la Ca~te"ana".

En relación a la instahtción de elenlcntos tísicos en 1:1 vía pública (tarima), y 1\ la
utilización de instrumcnttts musicales o $imilarc~ (mcdius dc difusión de sonido), Ic
participo quc deberá obtener la corrcspondientc utltonzación municipal, de acucrdo con lo
dispuesto cn la Ley 1/.1985, dc 2 de abril reguludora de las Bases dc l~égimcn Local y cn las
Ordenanzas del Excmo. Ayuntamient.o dc M~ldrid que regul:ln la materia.

Dado que la rcsponsabilidad dcl acto corresponde a los organizadorcs, debcrán
¡\doptarse por los mismos la\s mcdidas dc ~l'guridad cn base a lo previsto en los artículos 4 y
9 de la Lcy Orgánica 9/1983 de 15 de julio, Regluadora dcl Derecho de Rcunión, modificada
por 13 Lcy Orgárúca 9/1999 de 21 dc abril.
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Por otra partc, le rccuerdo que el artículo 4, apart.1do 4, dc la rcferída Ley Orgánica,
Rcguladora del Dcrecho dc Reunión, récnvia a la Ley 85/1978 dc 28 dc Dicicmbre dc !'{ealcs
Ordenanzas de las Fuerzas Armadas, la toffila cn que las manitestacione~ o concentracioncs dé
Persona! Mi1iar debcn l1evarsc a cabo.

Asimismo debcrán s~ atcndidas por partc de los organizadorcs y participantcs en dic)1a
reunión las indicaciones de los responsables de las Fuel7,as y Cuerpos de Seguridad dirigi~ a
ordenar el normal de~arÍ'ollo de la mj~'n'la, con el tUl de no perturbar cl libre cjercicio por los
demás ciudadanos de sus derechos y libcrtadcs y para hacer posible la prestación dc servicios
públicos esenciales y cl mantcnimiento de la scguridad ciudadana.
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